
 
 

 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CALETA OLIVIA 

C O M U N I C A 
 

Artículo 1°. SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitren los medios necesarios para 

informar a los usuarios con prudente antelación, los incrementos de tarifas.- 

 

Artículo 2°. DE FORMA.- 

 

COMUNICACIÓN H.C.D. N°   004            /2.015.- 

 

“Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Caleta Olivia, en su Sesión 

Ordinaria N° 451 del día 26 de Marzo de 2.015.- 
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